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una falta de hurto, por denuncia del represen-
tante legal de “Ives Rocher” contra don Va-
lentín Stan, habiendo sido parte en la misma
el ministerio fiscal, celebrándose con la asis-
tencia del letrado don Daniel Revuelta Cal-
zada, en representación del denunciado.

Que debo condenar y condeno a don Va-
lentín Stan, como autor responsable de una
falta de hurto en grado de tentativa del ar-
tículo 631.1 del Código Penal, a la pena de
un mes de multa, a razón de 3 euros diarios,
y pago de costas, si las hubiere, con respon-
sabilidad personal subsidiaria de privación
de libertad de un día por cada dos cuotas in-
satisfechas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Valentín Stan, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 19 de agosto de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/28.427/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.188 de 2007 se ha acordado
citar al representante legal de “Autos Ara-
gón Pez y López, Sociedad Limitada”, dic-
tándose la siguiente resolución:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 2 de Móstoles ha acordado
citar al interesado a fin de que el día 30 de
septiembre de 2009, a las doce y veinte ho-
ras, asista en la Sala de vistas número 3,
planta primera, a la celebración del juicio de
faltas indicado, seguido por lesiones impru-
dentes, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos) y que podrá acudir asistido
de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole de que, de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida, podrá
imponérsele una multa parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho, y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tu-
viere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación al re-
presentante legal de “Autos Aragón Paz y
López, Sociedad Limitada”, y a don Govani
Todisco, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el
presente en Móstoles, a 3 de abril de 2009.—
La secretaria (firmado).

En Móstoles, a 17 de julio de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/26.428/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALGECIRAS

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Raquel Galindo Manzanas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Algeciras (antiguo mixto número 3).

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 246 de 2009 se ha acordado ci-
tar a doña Juana María González Vicente, en
calidad de denunciada, para asistir el día 28
de octubre de 2009, a las diez y cincuenta ho-
ras, al juicio de faltas que tendrá lugar en la
Sala de vistas número 1 de este Juzgado, sito
en la plaza Constitución, sin número (teléfo-
nos 956 027 515 y 956 027 518).

Prevenciones legales:
1. Si no comparece ni alega justa causa

que se lo impida, puede ser multado en la
cuantía que la Ley señala, parándole el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho. En el
caso de residir fuera del lugar del juicio pue-
de dirigir escrito a este Juzgado alegando lo
que estime oportuno a su defensa y apoderar
a persona que presente en el juicio las prue-
bas en descargo que tuviere.

2. Puede acudir al juicio asistido de le-
trado, si bien este no es preciso.

3. Debe comparecer en el juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse.

4. Se le cita por este medio, en atención a
no haber podido averiguarse su actual parade-
ro y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Juana María González Vicente, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Algeciras, a 4 de septiembre de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/28.988/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 7
DE ALCORCÓN

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 7 de Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 5000003 de 2008 se ha dicta-
do providencia del tenor literal que sigue:

Teniéndose por practicadas las anteriores
actuaciones, se señala para la celebración del
juicio verbal de faltas el día 15 de octubre de
2009, a las once y diez horas, debiendo citar
a tal efecto al señor fiscal, partes, y testigos,
con los apercibimientos legales oportunos.

Encontrándose en paradero desconocido el
denunciado, cítesele por edictos que se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.—Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de citación a
don Alberto Piulestán González, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido el presente en

Alcorcón, a 24 de julio de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/27.169/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: En virtud de lo dis-
puesto por la señora magistrada-juez de ins-
trucción de este Juzgado en resolución de
esta fecha, dictada en autos de juicio de fal-
tas que se siguen en el mismo, por hurto, con
el número 72 de 2009, se cita por medio de
la presente cédula a la persona que luego se
dirá a fin de que el día 5 de octubre de 2009,
a las doce y treinta horas, comparezca ante la
Sala de audiencias de este Juzgado, sito en la
plaza de la Comunidad de Madrid, número 5,
de Leganés, a fin de proceder a la celebra-
ción del mencionado juicio, debiendo concu-
rrir con los medios de prueba que intente va-
lerse, apercibiéndole que de no hacerlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho, pudiendo ser asistida de letrado y exis-
tiendo copia de denuncia a su disposición.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Floralba Durán Leal, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Leganés, a 23
de julio de 2009.—El secretario (firmado).

(03/27.615/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MAJADAHONDA

EDICTO

Doña Lydia Ramos Ubero, secretaria judi-
cial del Juzgado de primera instancia nú-
mero 2 de Majadahonda.

Doy fe y testimonio: Que en los autos de
juicio ejecutivo número 349 de 1999 se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo tienen el tenor literal siguiente:

Don Ángel Javier García Martín, magis-
trado-juez sustituto de primera instancia del
número 2 de Majadahonda y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
ejecutivo número 349 de 1999, seguidos
ante este Juzgado, entre partes: de una,
como demandante, “Renault Financiacio-
nes, Sociedad Anónima”, representada por
el procurador don Marcelino Bartolomé Ga-
rretas y bajo la dirección del letrado don
Juan Manuel Sánchez Iniesta, y de otra,
como demandado, don David de la Calle
García, que figura declarado en rebeldía, en
reclamación de cantidad; y …

Debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada contra don David de
la Calle García hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados y con su importe ínte-
gro pago a “Renault Financiaciones, Sociedad
Anónima”, de la cantidad de 6.808,58 euros de
principal y los intereses pactados y 2.723,43
euros presupuestados para intereses y costas
causadas y que se causen, en las cuales expre-
samente condeno a dicho demandado.
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Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito,
ante este Juzgado en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía del demandado se le notificará en los
estrados del Juzgado, y en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Lo anteriormente inserto coincide y fiel-
mente con su original al que me remito, ex-
pidiendo el presente en Majadahonda, a 22
de julio de 2009.—La secretaria (firmado).

(02/10.257/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de San Lorenzo de El Escorial.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 330 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En San Lorenzo de El Escorial, a 6 de fe-
brero de 2009.—Vistos por mí, don Javier
Martín Mesonero, magistrado-juez del Juzga-
do de primera instancia a instrucción núme-
ro 1 de San Lorenzo de El Escorial, los pre-
sentes autos de juicio de faltas que se siguen
en este Juzgado con el número 330 de 2008,
con la intervención del ministerio fiscal, y en
los que figuran como denunciante doña María
Esperanza Martín Blanco y como denunciada
doña Laura Muñoz Millán.

Fallo
Absolver a doña Laura Muñoz Millán, con

expresa declaración de las costas de oficio.
Notifíquese esta sentencia a las partes,

haciéndoles saber que contra la misma se
puede interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días ante este mismo Juzga-
do y para su resolución por la Audiencia
Provincial; y expídase testimonio de la mis-
ma que quedará unido a los autos, incorpo-
rándose el original al correspondiente libro
de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Laura Muñoz Millán, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en San Lorenzo de El Escorial, a 24 de
agosto de 2009.—El secretario (firmado).

(03/28.430/09)

JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por haberlo así acordado en el proce-
dimiento seguido en este Juzgado, proce-
dimiento abreviado número 69 de 2009,
siendo el recurrente don José Ignacio Meri-
no Merino y la recurrida la Tesorería Gene-

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Noriega Tamboleo, secre-
taria judicial del Juzgado de lo contencioso-
administrativo número 29 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
procedimiento abreviado número 152 de
2009, a instancias de don Kabour Ouaslam,
contra la Delegación de Gobierno, sobre ex-
pulsión, en el que por resolución del día de la
fecha se ha acordado citar al interesado por
medio de edictos en los términos siguientes:

CÉDULA DE CITACIÓN

En el procedimiento abreviado número 152
de 2009, tramitado en este Juzgado, a instan-
cias de don Kabour Ouaslam, contra la Dele-
gación del Gobierno se ha acordado en el acto
de la vista señalado para el día de la fecha,
volver a convocar a las partes para el día 28 de
octubre de 2009, a las diez y cincuenta horas.

La vista referida se celebrará en este Juz-
gado sito en paseo General Martínez Cam-
pos, número 27, de Madrid.

Se le advierte que si no comparece, y con-
forme a lo dispuesto en el artículo 78.5 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se le tendrá por desistido y se le
condenará en costas.

Y para que sirva de citación en forma a
don Kabour Ouaslam, actualmente en para-
dero desconocido, se expide el presente en
Madrid, a 20 de julio de 2009.—La secreta-
ria judicial (firmado).

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.702/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL
JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.804 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

ral de la Seguridad Social, por la presente se
emplaza a “Puebla Vending, Sociedad Limi-
tada”, poniéndole en conocimiento la exis-
tencia del procedimiento referenciado, recu-
rriendo la resolución dictada por la Tesorería
General de la Seguridad Social en fecha 23
de octubre de 2009, en el expediente admi-
nistrativo R-2008-80079, a fin de que pueda
personarse en el mismo en el plazo de nueve
días, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa.

Y para que conste y sirva de emplazamien-
to a la parte indicada, en ignorado paradero,
expido y firmo la presente en Madrid, a 6 de
julio de 2009.—La secretaria (firmado).

(01/3.466/09)

don Daniel Lázaro Tudela, contra la empre-
sa “Corman Corporación de Actividades
Preventivas, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se han
dictado resoluciones, cuyas partes dispositi-
vas son las siguientes:

Auto
En Madrid, a 28 de enero de 2009

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presentada

y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 1 de diciembre de 2009, a las
diez y treinta horas de su mañana, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los deman-
dados y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados, así
como del escrito de subsanación, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Al otrosí: en cuanto a la confesión del re-
presentante legal de la empresa, ha lugar a la
misma, citando al mencionado representante
legal para que comparezca al acto del juicio.

En cuanto a la documental propuesta, se
requiere a la empresa a fin de que en el acto
del juicio aporte la documental solicitada
por la parte actora.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerde (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Antonio Martínez Melero.—En
Madrid, a 24 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito únase a los autos de su razón, y dese
traslado del mismo mediante copia a la par-
te contraria.

Se tiene por ampliada la demanda contra
los administradores concursales don Carlos
Romero Sanz de Madrid y don Paulino Pé-
rez Fernández, y en consecuencia, cítese a
las partes, en única convocatoria, para el
acto de conciliación, y en su caso juicio, se-
ñalándose para tales actos la audiencia del
día 1 de diciembre de 2009, a las diez y
treinta horas de su mañana, en la sala de vis-
tas de este Juzgado, sito en Madrid, calle
Hernani, número 59, primera, 28020 Ma-
drid. Hágase entrega a las demandadas, con-
tra la que se ha ampliado la demanda, de co-
pia de la demanda presentada y resto de
documentos, advirtiendo a las partes lo dis-
puesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese la presente resolución a las

partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado


